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TEXTO LEGAL VIGENTE TEXTO APROBADO EN GENERAL Y EN PARTICULAR 
POR LA COMISIÓN DE HACIENDA

(CORRESPONDE AL OFICIO DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS)

PROYECTO DE LEY DE PRESUPUESTOS AÑO 2024
FINANCIAMIENTO GOBIERNOS REGIONALES

CAPÍTULO 01 Gobiernos Regionales
PROGRAMA 02 Programas de Inversión Regional

05 La siguiente glosa aplica al Subtítulo 31 de los Gobiernos Regionales. 

La inversión pública  deberá regirse dentro de los ámbitos de competencia  del
decreto con fuerza de ley N° 1-19.175, de 2005, del Ministerio del Interior.

Adicionalmente, podrán ejecutarse iniciativas de inversión pública que no estén
consideradas  en  los  ámbitos  de  competencia  establecidos  en  el  mencionado
decreto con fuerza de ley N° 1-19.175: 

a)  Construcción,  conservación  y  mejoramiento  de  infraestructura  pública  en
coordinación con el Ministerio sectorial respectivo. 

b)  Iniciativas  de  inversión  en  transporte  en  coordinación  con  el  Ministerio  de
Transportes y Telecomunicaciones. 

c) Proyectos de inversión de interés social  en las áreas de electrificación, gas,
generación de energía, conectividad, telefonía celular y comunicaciones. 

d) Iniciativas de inversión en agua potable y alcantarillado. 

PROYECTO DE LEY

“Artículo único.- Introdúcense las siguientes modificaciones en el Programa 02 del
Capítulo  01  de  la  Partida  31,  correspondiente  a  Financiamiento  Gobiernos
Regionales,  de  la  ley  N°  21.640,  de  Presupuestos  del  Sector  Público
correspondiente al año 2024:

1.  Agrégase  en  la  glosa  05,  asociada  a  las  Transferencias  de  Capital,  a
continuación  del  punto  final  del  literal  d),  que pasa a  ser  punto  y  seguido,  el
siguiente párrafo:

“Respecto  de  la  ejecución  de  proyectos  de  saneamiento  rural  o  proyectos
ubicados  en  territorios  insulares,  tales  como  agua  potable,  alcantarillado  y
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e) Proyectos sanitarios correspondientes a áreas de concesión de empresas del
sector público.

f) Iniciativas de inversión en Agua Potable Rural y obras que tengan por objeto la
mitigación  y  reparación  del  daño  producido  por  cambio  climático  a  pequeños
productores agrícolas y habitantes rurales. 

La  inversión  estará  sujeta  al  Sistema  Nacional  de  Inversiones  por  parte  del
Ministerio de Desarrollo Social y Familia, y de la Dirección de Presupuestos. 

En  el  ejercicio  de  esta  facultad,  cada  Gobierno  Regional  deberá  respetar  los
principios  de  coherencia  con  las  políticas  públicas  nacionales,  coordinación,
unidad de acción, eficiencia y eficacia, evitando la duplicidad o interferencia de
funciones con otros órganos de la Administración del Estado.

disposición  y  tratamiento  de  aguas  servidas,  el  Gobierno  Regional  podrá,
mediante resolución fundada, designar como unidad técnica a la empresa, pública
o privada, que opere en la región en el marco de las funciones indicadas en la ley
N° 20.998 de 2017 que Regula los Servicios Sanitarios Rurales.”.

06 La siguiente glosa aplica al subtítulo 33 de los Gobiernos Regionales. 

Las transferencias de capital deberán regirse por los ámbitos de competencia del
D.F.L N° 1-19.175. 

Adicionalmente, podrán financiarse iniciativas que no estén consideradas en los
ámbitos de competencia establecidos en el D.F.L N° 1-19.175: 

a)  Proyectos  de  tipología  PMU/PMB en  coordinación  con  la  Subsecretaría  de
Desarrollo Regional y Administrativo. 

b)  Iniciativas  de  infraestructura  social  o  deportiva,  en  los  inmuebles  que
constituyan bienes comunes de propiedad de comunidades agrícolas, o ubicados
en condominios de viviendas sociales y aquellos conformados de acuerdo a las
leyes N° 15.020 y N° 16.640, sobre Reforma Agraria, y N°19.253, Ley Indígena, y

2. Agrégase en la glosa 06, asociada a las Transferencias de Capital, un nuevo
literal i) del siguiente tenor:
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en  otros  inmuebles  de  similar  calidad  jurídica  e  inmuebles  de  propiedad  de
carácter fiscal en tuición de organizaciones privadas sin fines de lucro con fines
sociales.

c)  Iniciativas  de  construcción,  habilitación,  conservación  y  mejoramiento  de
caminos comunitarios ubicados en territorios regidos por la Ley N° 19.253 o de
propiedad de comunidades agrícolas. 

d) Intervenciones en las fachadas de inmuebles de propiedad privada que cuenten
con protección patrimonial. 

e)  Estudios  de  factibilidad  e  iniciativas  que  propendan  al  mejoramiento  de  la
eficiencia del sistema portuario de los territorios insulares. 

f)  Iniciativas  de  protección  y  puesta  en valor  de  inmuebles  y  bienes  muebles
declarados Monumento Nacional, Inmueble de Conservación Histórica, o que se
ubiquen en zona de conservación histórica de acuerdo a plano regulador y los
sitios de patrimonio mundial de la UNESCO o de la Lista Tentativa de los Bienes
Culturales  de  Chile  postulados  como  Patrimonio  Mundial  de  la  UNESCO,
incluyendo aquellos que se ejecuten en conjunto con el sector privado. 

Estos recursos podrán ser ejecutados por instituciones privada sin fines de lucro,
municipalidades, otras entidades públicas y organismos del gobierno central. La
asignación de estos recursos se regirá por el articulado de esta ley. 

g)  Transferencias  de  recursos  a  Municipalidades  para  ejecutar  proyectos
asociados al Fondo Regional de Iniciativa Local (FRIL). Estos proyectos deberán
contar  con  informe  favorable  del  Ministerio  de  Desarrollo  Social  y  Familia  y
destinarse  a  ejecutar,  mantener  o  conservar  infraestructura  pública  incluso
aquellas de carácter social o deportivo que se ejecuten en los recintos indicados
en  la  letra  c)  de  la  glosa  06,  las  que  serán  autorizadas  de  acuerdo  con  los
procedimientos  establecidos  en    el  oficio  circular  Nº  33,  del  Ministerio  de
Hacienda de fecha 13 de julio de 2009, y sus modificaciones. 

La  Subsecretaría  de  Desarrollo  Regional  y  Administrativo  elaborará  la  Guía
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Operativa del Fondo, la que cada Gobierno Regional deberá cumplir. Esta Guía
deberá ser publicada a más tardar el 31 de diciembre de 2023. 

Los  gobiernos  regionales  podrán,  siguiendo  los  lineamientos  de  esta  Guía
Operativa, mediante Resolución, aprobar instructivos o bases que establecerán la
metodología de distribución de los recursos entre comunas, los procedimientos de
ejecución, de entrega de recursos, de rendición de gasto al Gobierno Regional y
otros que permitan la  mejor utilización de los recursos del  Fondo Regional  de
Iniciativa  Local.  Una  vez  aprobados  los  montos  para  cada  municipio,  el
compromiso de financiamiento será informado por el Gobierno Regional mediante
oficio. Los proyectos que se ejecuten con recursos transferidos a los municipios a
través  de  este  ítem,  cuyo  costo  total  por  proyecto  sea  inferior  a  3000  UTM,
valorizadas  al  1  de  enero  del  ejercicio  presupuestario  vigente,  no  requerirán
informe favorable del Ministerio de Desarrollo Social y Familia. 

h) Los gobiernos regionales podrán aportar al Ministerio de Vivienda y Urbanismo
para el pago de multas e intereses derivadas del Programa de Subsidio Especial
para Trabajadores (PET) regulado por el D.S. N° 235 de 1985, del Ministerio de
Vivienda y Urbanismo. 

Cuando el destino de la transferencia sea el financiamiento de una iniciativa de
inversión,  esta  estará sujeta  al  Sistema Nacional  de Inversiones por  parte del
Ministerio de Desarrollo Social y Familia y de la Dirección de Presupuestos. 

En  el  ejercicio  de  esta  facultad,  cada  gobierno  regional  deberá  respetar  los
principios  de  coherencia  con  las  políticas  públicas  nacionales,  coordinación,
unidad de acción, eficiencia y eficacia, evitando la duplicidad o interferencia de
funciones con otros órganos de la Administración del Estado.
 

“i)  Subsidios  a empresas de los sectores público  o privado para proyectos de
inversión de interés social en áreas rurales sobre electrificación, gas, generación
de energía, telefonía celular y comunicaciones. Los proyectos que se financien
con estos subsidios se evaluarán con la metodología establecida por el Ministerio
de Desarrollo Social y Familia.”.”.
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COMISIÓN DE HACIENDA, julio de 2024.- 
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